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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REMODELACION II FASE DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “RAMON SAEZ”, EN XIRIVELLA.
1. OBJETO DEL CONTRATO.
Constituye el objeto del presente pliego el establecimiento de las condiciones que han de regir en la prestación de la asistencia técnica que se describe en la cláusula 2 (dos) para satisfacer las necesidades específicas, funcionales y constructivas del Ayuntamiento de Xirivella.
2. DESCRIPCIÓN DE LA ASISTENCIA.
Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución para la obra del “Proyecto de remodelación II fase del polideportivo Municipal “Ramón Saéz”, en Xirivella”.
El adjudicatario se compromete a estar en permanente contacto con el equipo de coordinación del proyecto del Área de Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente, con el fin de resolver dudas o problemas técnicos. La comunicación podrá realizarse por vía telefónica, por correo electrónico o de manera presencial.
3. PROGRAMA DE NECESIDADES

Esta propuesta es una ampliación de las obras ya ejecutadas en el Polideportivo Municipal “Ramón Sáez”, en Xirivella, en el año 2009, según el “Proyecto de Remodelación del Polideportivo Municipal Ramón Sáez”. De ahí ahora su denominación II Fase, por tratarse de ulteriores fases de obras financiadas a través del Fondo Estatal de Inversión Local creado por el Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre.

Una parte de la propuesta contiene unidades que complementan las ya contempladas en el Proyecto I Fase; y la otra parte es la implantación de placas solares como energía alternativa para el resto de las edificaciones no contempladas en el Proyecto anterior.

Así pues, el contenido básico propuesto será el siguiente:

· Construcción de nuevos vestuarios en el edificio general en planta baja, en el ala izquierda, sustituyendo los existentes, que se encuentran en mal estado, y con una distribución funcional inadecuada.

· Construcción de nuevos aseos y vestuarios en el edificio general en planta 1ª, en el espacio de conexión con las gradas del pabellón cubierto, para dar servicio a los dos nuevos gimnasios de planta 1ª.

· Demolición de los frontones pareados existentes junto al pabellón cubierto.

· Reparación y/o sustitución de pavimentos exteriores deteriorados.

· Equipamiento sala musculación de los nuevos gimnasios.

· Vallado de separación del módulo de atletismo con el resto del complejo.

· Señalítica identificativa en los accesos al bloque nuevo de vestuarios de piscina descubierta, y al edificio general.

· Instalación de aparatos de climatización para nuevos gimnasios de planta 1ª del edificio general.

· Instalación de placas solares para dar servicio de agua caliente sanitaria a las edificaciones del complejo.

La intervención tendrá en cuenta la definición y ejecución de las acometidas de los diferentes suministros (agua, luz, teléfono y gas) y la legalización y puesta en funcionamiento de las instalaciones que se ejecuten en el polideportivo.
En cuanto a las relaciones funcionales del programa de necesidades se establecen los siguientes parámetros orientativos:

ACTIVIDAD. Si bien un edificio de estas características singulares puede sufrir a lo largo de su vida reconversiones, se valorará las soluciones con un cierto grado de flexibilidad, que admitan cambios o ampliaciones de programa.

ACCESOS. Deberán resolverse accesos del público separados en función del ritmo de actividad y por tanto de los usuarios del edificio, que se debe traducir en unos razonables costes de mantenimiento, energéticos, control, personal, etc.

Así mismo se resolverán los accesos de mantenimiento, personal y artistas.
ÁREAS ADMINISTRATIVAS. Dado que casi todas las actividades necesitan de un soporte administrativo, se valorarán las soluciones que agrupen y economicen esas áreas sin causar disfunciones de programa.
4. CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS EN FASE DE REDACCIÓN DE PROYECTO.
Consiste en la redacción de todos los documentos necesarios para la posterior ejecución de la obra objeto de este Pliego, de todas y cada una de sus fases y que deberán constar en los documentos que se mencionan a continuación:

· Proyecto Básico y de Ejecución, que contendrá como mínimo los documentos que se indican en los artículos 125 al 133 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· Constará de memoria, planos y pliegos de condiciones y presupuestos, así como los correspondientes anexos a la memoria necesarios para definir la obra a ejecutar y cumplir las diferentes normativas de aplicación al Proyecto.
· Se incluirá topografía, toma de datos, plan de trabajo, justificación de costes indirectos, anejos de cálculo de estructura, iluminación, baja tensión, etc...
· Estudio Geotécnico
· Estudio de Gestión de Residuos.

· Estudio de Seguridad y Salud.
· Proyecto de Control de Calidad.
· Proyecto de Actividad.
· Proyecto de Demolición de Edificación existente, en caso de ser necesario.
5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN FASE DE REDACCIÓN DE PROYECTO

5.1. PROYECTO DE OBRA.

El Proyecto se ajustará a la normativa vigente debiendo contener como mínimo los siguientes documentos:

A) MEMORIA.

- Descripción y justificación del Proyecto a realizar.

- Documentación prevista en la normativa en vigor que resulte de aplicación.

- Programa de desarrollo de los trabajos o Plan de obra.

- Declaración de Obra completa.

B) PLANOS DE CONJUNTO Y DE DETALLE.

- Situación y emplazamiento.

- Descripción gráfica de la propuesta a desarrollar.

C) PLIEGOS DE CONDICIONES.

- Normativa de obligado cumplimiento.

- Pliego de Condiciones Generales.

- Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.

D) PRESUPUESTOS Y MEDICIONES.

- Cuadro de precios de las Unidades Simples.

- Mediciones.

- Presupuesto.

- Justificación del Coeficiente de Costes Indirectos.

E) ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

F) PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD.

G) ANEXOS de cálculo de estructuras, iluminación, baja tensión, energía solar… 

H) Cuantos otros documentos sean necesarios para ejecución, terminación y legalización de las obras, tales como Estudio Geotécnico, Estudio de Gestión de Residuos, topografía, toma de datos, plan de trabajo... etc.

5.2. PROYECTO DE ACTIVIDAD.

El Proyecto de Actividad deberá cumplir con la normativa vigente en el momento de redacción del mismo. El Proyecto deberá cumplir los siguientes requisitos, que aparecen en la Ley 4/2003 de 26 de Febrero de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.
6. CONDICIONES A LAS QUE DEBE AJUSTARSE
Las condiciones a las que debe ajustarse son las contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y toda la normativa tanto estatal como municipal que le competa, así como a las determinaciones expresadas en la Ley de Contratos del Sector Público siguiendo las indicaciones y criterios específicos complementarios que se ordenen por la Supervisión Facultativa Municipal que será desempeñada por la Jefatura del Área de Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente en coordinación con el Servicio de Deportes Municipal.

El presupuesto máximo de la obra objeto de este proyecto será de 745.000,00 €.
7. PRESENTACIÓN DEL TRABAJO.

Los textos escritos que compongan los trabajos se presentarán en formato A-3 debidamente encuadernado, así como la documentación gráfica que será presentada en formato y escala manejable.

Se podrá presentar como máximo 3 paneles tamaño DIN-A1. Cada panel incluirá todos los planos necesarios para la adecuada definición de la propuesta dedicando especial atención a la definición constructiva del proyecto, haciendo hincapié en su viabilidad técnica y económica. Los planos se representarán a escala definida y de uso común. Se admitirán infografías, perspectivas o cualquier otra expresión gráfica que explique la propuesta, así como fotografías de maquetas.

Se adjuntará un CD que contendrá la reproducción de los paneles en archivo pdf editable de cada uno de ellos, las memorias en formato de Word y los planos en ficheros dwg.
Xirivella, 9 febrero de 2010
Fdo: Valentín Mateos Mañas
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Jefe de Área de Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente
[image: image1.png]_1327212772.doc
[image: image1.png]






